
Cabo de Gracia en el punto de coordenadas UTM, X 246840;
Y 3997692, desde donde se dirige en línea recta y perpendi-
cular a la línea de costa para cerrar el perímetro en el punto de
coordenadas UTM, X 2668160; Y 3997694 de Cabo de Gracia.

Sector oriental.

Parte desde el punto de coordenadas UTM, X 266389;
Y 3988593, situado ligeramente al Este de la Batería Militar de
Costa D-8 de Punta Camorro, perteneciente al Ministerio de
Defensa. Desde aquí se dirige a la citada batería y a continua-
ción en dirección Norte hasta el punto de coordenadas UTM,
X 266475; Y 3989946, donde enlaza con la carretera N-340 en
el Km 85,05 y continuando el trazado de la misma hasta el Km
92,45, punto de coordenadas UTM, X 271581; Y 3994000
donde, en dirección Sudeste, recorre el barranco que desciende
al Río Gudalmesí, límite del Parque Natural Los Alcornocales.

Una vez alcanza el citado río, lo asciende hasta el punto
de coordenadas UTM, X 272656; Y 3994181, desde donde, en
dirección Nordeste, continúa por un regajo hasta la carretera
N-340, dejando la zona El Bujeo al norte del mismo. Toma la
citada vía en el punto de coordenadas UTM, X 273664;
Y 3995077, recorriéndola en dirección noreste hasta el punto
de coordenadas UTM, X 274422; Y 3995792, desde donde
sigue dirección Sur por la Vereda Real de Los Palos hasta con-
cluir en el Arroyo Marchenilla por cuya margen derecha discu-
rre el trazado hasta el punto de coordenadas UTM, X 279110;
Y 3997392, continuando por el límite del Suelo Urbanizable No
Programado del municipio de Algeciras, que tras encontrar la
carretera de Getares en dirección al faro de Punta Carnero, con-
tinúa por ésta hasta alcanzar la línea de costa en el punto de
coordenadas UTM, X 280259; Y 3996669. A partir de este lugar,
el límite se dirige por la línea de costa hasta la Punta de San
García en el punto de coordenadas UTM X 281192; Y 3999020,
donde se adentra en el mar una milla marina siguiendo una
línea perpendicular a la costa hasta el punto de coordenadas
UTM X 283073; Y 3999025. Desde esta posición, el límite con-
tinúa en dirección Suroeste situándose en todo momento a una
distancia de una milla marina desde la línea de costa y la reco-
rre hasta llegar al punto de coordenadas UTM, X 266816;
Y 3986652, desplazado ligeramente al Este de la batería de
Punta Camorro frente al punto inicial de este sector, al que se
dirige siguiendo una línea recta hasta cerrar el perímetro.

ANEXO II

CARTOGRAFIA DEL PARQUE NATURAL LITORAL DE TARIFA
Y ALGECIRAS

ANEXO III

MODIFICACION DE LOS LIMITES ESTE Y SUR DEL PARQUE
NATURAL LOS ALCORNOCALES

Este.

Donde dice: «Sigue dicha carretera hasta su cruce con el
límite entre los términos municipales de Tarifa y Algeciras,
siguiendo dicha línea delimitadora hasta la línea de costa»;
debe decir: «Sigue dicha carretera hasta el punto de coorde-
nadas UTM, huso 30, en metros: X 273664; Y 3995077, desde
donde desciende por el regajo que se dirige al río Guadalmesí,
alcanzándolo en el punto de coordenadas UTM, huso 30, en
metros, X 272656; Y 3994181».

Sur.

Donde dice: «Se inicia en el punto en que coincide el límite
intermunicipal de Algeciras y Tarifa con la línea de costa,
siguiendo por éste en dirección oeste hasta la desembocadura
del arroyo Guadalmesí, siguiendo por su margen derecha para
continuar por…»; debe decir: «Desde el punto anterior, conti-
núa por la margen derecha del río Guadalmesí hasta alcan-
zar…». Superficie aproximada del Parque Natural Los
Alcornocales resultante de esta modificación: 169.419 Ha.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se declara
la caducidad de expediente sancionador núm. 12/02.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro del acuerdo de caducidad del
expediente y ejercitar el derecho a presentar los recursos per-
tinentes, puede comparecer y personarse en el plazo de quince
días hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales de Almería, en la C/ Las Tiendas núm. 12,
de la capital.

Nuestra Referencia: Expte. 12/02-S.

Presunto responsable de la infracción: Don Fernando
Galdeano Martín con DNI 8.904.710-P, de la Localidad de El
Ejido (Almería).

Instructora: Doña María García Cara.

Organo competente para la resolución e imposición de la
sanción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Preven-
ción y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83), modi-
ficada por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución es
de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de incoación,
con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del RD 1398/1993,
de 4 de agosto, y en el art. 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre LRJ-PAC.

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería por la
que se declara la caducidad del procedimiento sancionador
núm. 12/02-S.

Visto el expediente administrativo sancionador núm. 12/02-S
incoado por el Delegado Provincial de Asuntos Sociales de
Almería a don Fernando Galdeano Martín, con DNI núm.
8.904.710, titular del establecimiento Cafetería «Puzzle», sita
en Ctra. de Málaga núm. 50 de El Ejido (Almería), por infrac-
ción de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia
en Materia de Drogas, se aprecian en el mismo los siguientes
hechos y fundamentos de Derecho

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de abril de 2002 tuvo entrada en
este organismo acta de denuncia formulada por funcionarios
afectos al Grupo II, Area de Juego, Espectáculos y Establecimien-
tos Públicos de la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en la que se refleja que en el estable-
cimiento citado se encuentra instalada y en funcionamiento la
máquina expendedora de tabaco, marca Goya Jofemar, la cual
se encuentra ubicada en el soportal de aquel, fuera del con-
trol de los empleados del mismo.

Segundo. En consecuencia, con fecha 29 de abril de 2002,
por este Delegado Provincial se dictó resolución de inicio de
expediente sancionador núm. 12/02-S incoado a don Fernando
Galdeano Martín, titular del establecimiento ya citado por pre-
sunta infracción a la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas, modificada por Ley 1/2001,
de 3 de mayo, concretamente por la infracción tipificada como
leve en el art. 37.2.b en relación con lo dispuesto en el art.
26.2 in fine de la misma.

Igualmente se designó como instructora del procedimiento
a doña María García Cara, funcionaria de la Delegación
Provincial. Dicho Acuerdo de Incoación se intentó notificar en
varias ocasiones al interesado, sin que dichos intentos fuesen
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fructuosos, siendo devueltos en todos los casos los certifica-
dos por el Servicio de Correos.

Tercero. Con fecha 15 de julio de 2002, esta Delegación
Provincial dictó resolución acordando el cambio de instructor
del referido expediente.

Cuarto. Tanto el Acuerdo de Incoación del procedimiento
de fecha 29 de abril de 2002, como el acuerdo de cambio de
instructor, se practicaron sendas notificaciones mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
95, de 13 de agosto de 2002, y así mismo su exposición en el
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de El Ejido durante
quince días hábiles, desde el 29.7.02 al 17.8.02.

Quinto. En fecha 18 de octubre de 2002, esta Delegación
Provincial dictó resolución acordando declarar responsable a
don Fernando Galdeano Martín de una infracción administra-
tiva de carácter leve por infringir lo dispuesto en el art. 26.2 de
la Ley 4/1997, de 9 de julio, tipificada en el art. 37.2.b) de la
misma e imponerle la sanción de multa de 150 euros.

La notificación de la resolución citada no se ha podido prac-
ticar al haber sido nuevamente devuelta por el Servicio de Correos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. A los anteriores antecedentes de hecho les son
de aplicación lo dispuesto en la Ley 4/1997, de 9 de julio, de
Prevención y Asistencia en materia de Drogas, la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y el Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora y demás normas de general y pertinente aplicación.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 40.a)
de la Ley 4/1997, de 9 de julio, es éste el órgano competente
para resolver el presente expediente dada la calificación de la
infracción y la sanción que se determina en la misma.

Tercero. En el presente expediente se han seguido todos
los trámites procedimentales preceptuados en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del RJAP y del PAC, habiéndose tenido
en cuenta especialmente los plazos de caducidad de expe-
diente establecidos en los artículos 43 y 44 de la citada ley, y
en el art. 20.6 del referido Real Decreto de fecha 4 de agosto.

Cuarto. El art. 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, literalmente expresa que «El plazo máximo en el que debe
notificarse la resolución expresa será fijado por la norma regula-
dora del correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley
establezca uno mayor o así venga previsto en la normativa comu-
nitaria europea», estableciendo a este respecto el art. 20.6 del
citado Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que «Si no
hubiese recaído resolución transcurridos seis meses desde la ini-
ciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su
cómputo por causas imputables a los interesados o por la sus-
pensión del procedimiento a que se refieren los artículos 5 y 7,
se iniciará el cómputo del plazo de caducidad establecido en el
art. 43.3 de la Ley 30/1992». Este plazo se contará para los pro-
cedimientos iniciados de oficio desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación, según previene el apartado 3.a) del señalado art. 42.

Quinto. El expediente sancionador que nos ocupa fue ini-
ciado por resolución de este Delegado Provincial de fecha 29
de abril de 2002, finalizando el plazo máximo de seis meses
el día 29 de octubre de 2002, por lo que habiendo sobrepa-
sado en la fecha actual el citado plazo, procede declarar la
caducidad del expediente sancionador núm. 12/02-S, orde-
nando el archivo de las actuaciones, conforme a lo establecido
en el art. 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dicho artículo, en su apartado 3, establece que «la cadu-
cidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones

del particular o de la Administración, pero los procedimientos
caducados no interrumpen el plazo de prescripción».

Por todo lo anterior y en el ejercicio de las competencias
atribuidas por el art. 40 a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de
Prevención y Asistencia en materia de drogas,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad de oficio del expediente sanciona-
dor 12/02-S, incoado por esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales a don Fernando Galdeano Martín, titular del estable-
cimiento Cafetería «Puzzle», sita en Carretera de Málaga núm.
50, de El Ejido (Almería) por las razones expuestas con ante-
rioridad, ordenando el archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de noviembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y actos admi-
nistrativos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1972/01.
Nombre, apellidos y localidad: Pilar Parente Jiménez. San

Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 2144/01.
Nombre, apellidos y localidad: Rosario Rodríguez García.

San Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3506/01.
Nombre, apellidos y localidad: Cándido Blanco Rivero. San

Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3562/01.
Nombre, apellidos y localidad: Fco. Javier López García.

San Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3640/01.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª José López García. San

Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3882/99.
Nombre, apellidos y localidad: Concepción Pérez Ramírez.

Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la ampliación de
la cuantía de IMS.
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